
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, para informar que la presente 
demanda fue subsanada dentro del término procesal oportuno. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2024. 
 
Katherine Gómez  
Secretaria 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No. 0677 
Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: SUCESIÓN TESTADA 
DEMANDANTE: ILEANA RODRIGUEZ MARTINEZ OTROS 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
CAUSANTE: CTE ZAMIRA MARTINEZ DE RODRIGUEZ 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-013-2024-00080-00 
 
La parte interesada allega escrito por medio del cual subsana la demanda en los 
términos señalados por el despacho en providencia que antecede, por lo que se 
dispondrá su admisión.  
 
Ahora, se dará acceso al profesional del derecho para que ingrese al escrito inicial 
de demanda radicado, y corrobore que los documentos que fueron requeridos en 
el numeral 1° del auto inadmisorio No. 0502 del 08 de marzo de los corrientes, 
no fueron aportados 001Demanda.pdf 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR abierta y radicada en este Juzgado la Sucesión Testada 
de la causante ZAMIRA MARTINEZ DE RODRIGUEZ, fallecida en esta ciudad, 
lugar de su último domicilio, el día 06 de noviembre de 2023 y quien fue 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 29.638.330. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como heredera de la causante Zamira Martínez de 
Rodríguez, a la señora ILEANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, quien acepta la herencia 
con beneficio de inventario, conforme al numeral 4° del articulo 488 del Código 
General del proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER al señor BRYAN DYANE RODRÍGUEZ CAICEDO, como 
heredero (por transmisión) de la causante ZAMIRA MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ, 
a quien se debe requerir en la forma indicada por el artículo 492 del Código 
General del Proceso, a fin de que dentro del término de veinte (20) días, 
prorrogable por otro igual, manifieste si acepta o repudia la asignación que se le 
ha deferido. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdhCKXFQx7pAr1z9S41z33MBfweTdfbN0Bst-c8nQx8oUQ?e=qIjLZU


 
CUARTO: RECONOCER a la señora ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
como legataria de la cuarta de libre disposición del testamento cerrado otorgado 
por la causante, el cual fue aportado por su apoderado. 
 
QUINTO: REQUIERASE a la señora MANUELA ECHAVARRIA VILLEGAS como 
albacea principal con tenencia de bienes, designada por la causante, para que 
informe al Despacho, si acepto dicho cargo y en caso positivo, indique las labores 
que ha venido realizando en cumplimiento del mismo.  
 
SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la presente mortuoria de conformidad con el artículo 490 
del Código General del Proceso, Indicándose que el emplazamiento ordenado, se 
surtirá con su inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
SEPTIMO: INFORMAR a la Dirección de impuestos y aduanas Nacionales – DIAN, 
la apertura del presente sucesorio, para lo pertinente. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor Diego Suarez 
Escobar con T.P. No. 54490 del C.S.J. para que represente a las señoras Ileana 
Rodríguez Martínez y Angélica María Rodríguez Martínez, conforme al poder 
conferido.  
 
NOVENO: ADVERTIR, que todas las decisiones que profiera el Despacho en curso 
del proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-de-
cali/88 ,  es deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 
vinculados, consultarlos a través de dicho medio. 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-de-cali/88
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